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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carmen Patricia Palma Olvera. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con opinión de 

Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Procurar la paridad de género en materia ejidal; garantizar la integración de las mujeres en el sector y regular el campo con estricto 

apego en la perspectiva de género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII y XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 
 

 

 

 

 

Artículo 6o.- Las dependencias y entidades competentes de la 

Administración Pública Federal buscarán establecer las 

condiciones para canalizar recursos de inversión y crediticios que 

permitan la capitalización del campo; fomentar la conjunción de 

predios y parcelas en unidades productivas; propiciar todo tipo de 

asociaciones con fines productivos entre ejidatarios, comuneros y 

pequeños propietarios y cualquiera de éstos entre sí; promover la 

investigación científica y técnica y la transferencia de sus 

resultados entre todos los productores rurales; apoyar la 

capacitación, organización y asociación de los productores para 

incrementar la productividad y mejorar la producción, la 

transformación y la comercialización; asesorar a los trabajadores 

rurales; y llevar a cabo las acciones que propicien el desarrollo 

social y regionalmente equilibrado del sector rural. 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley Agraria 

Único. Se reforman los artículos 6o. y 7o., la fracción I del 

artículo 15, la fracción III del artículo 18, el primer párrafo del 

artículo 22, el segundo párrafo del artículo 37 y el sexto párrafo 

del artículo 108 de la Ley Agraria, para quedar de la siguiente 

manera: 

Artículo 6o. Las dependencias y entidades competentes de la 

Administración Pública Federal buscarán establecer las 

condiciones para canalizar recursos de inversión y crediticios 

que permitan la capitalización del campo; fomentar la 

conjunción de predios y parcelas en unidades productivas; 

propiciar todo tipo de asociaciones con fines productivos entre 

ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios y cualquiera de 

éstos entre sí; promover la investigación científica y técnica y 

la transferencia de sus resultados entre todos los productores 

rurales; apoyar la capacitación, organización y asociación de 

los productores para incrementar la productividad y mejorar la 

producción, la transformación y la comercialización; asesorar 

a los trabajadores rurales; y llevar a cabo las acciones que 

propicien el desarrollo social y regionalmente equilibrado del 

sector rural. Todo ello, con estricto apego en perspectiva de 

género. 
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Artículo 7o.- El Ejecutivo Federal promoverá y realizará acciones 

que protejan la vida en comunidad, propicien su libre desarrollo y 

mejoren sus posibilidades de atender y satisfacer las demandas de 

sus integrantes. 

 

 

Artículo 15.- Para poder adquirir la calidad de ejidatario se 

requiere:  

I. Ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si tiene familia 

a su cargo o se trate de heredero de ejidatario; y  

 

II. … 

 

Artículo 18.- Cuando el ejidatario no haya hecho designación de 

sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de 

herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, los 

derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente orden 

de preferencia: 

I. a II. ... 

III. A uno de los hijos del ejidatario; 

 

 

 

Artículo 7o. El Ejecutivo federal promoverá y realizará 

acciones que protejan la vida en comunidad, propicien su libre 

desarrollo y mejoren sus posibilidades de atender y satisfacer 

las demandas de sus integrantes; procurando en todo 

momento, la igualdad de oportunidades para eliminar así, 

toda relación de sujeción impuesta a priori y de manera 

arbitraria . 

Artículo 15. ... 

 

I. Ser mexicano o mexicana mayor de edad o de cualquier 

edad si tiene familia a su cargo o se trate de heredero de 

ejidatario; y 
 
II. ... 
 

Artículo 18. ... 

 

 

I. y II. ... 

III. A uno de los hijos del ejidatario independientemente del 

sexo, y, de acuerdo a los méritos respecto a la productividad 

presentada dentro de la propiedad agrícola 

correspondiente ; 
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IV. a V. … 

 

… 

 

Artículo 22.- El órgano supremo del ejido es la asamblea, en la que 

participan todos los ejidatarios.  
 

 

 

 

… 

 

Artículo 37.- Los miembros del comisariado y del consejo de 

vigilancia, así como sus suplentes, serán electos en asamblea. El 

voto será secreto y el escrutinio público e inmediato. En caso de 

que la votación se empate, se repetirá ésta y si volviere a empatarse 

se asignarán los puestos por sorteo entre los individuos que 

hubiesen obtenido el mismo número de votos. 

 

Las candidaturas a puestos de elección que integran el comisariado 

ejidal y el consejo de vigilancia, deberán integrarse por no más del 

sesenta por ciento de candidatos de un mismo género, pudiendo 

aspirar a cualquiera de los puestos indistintamente. Para las 

comisiones y secretarios auxiliares con que cuenta el comisariado 

ejidal, se procurará la integración de las mujeres. 

 

 

IV. y V. ... 

... 

Artículo 22. El órgano supremo del ejido es la asamblea. Para 

su composición se considerará preponderantemente el 

principio de paridad de género; de tal manera, podrán 

participar todos los ejidatarios a través del ejercicio 

democrático. 

... 

Artículo 37. ... 

 

 

 

Las candidaturas a puestos de elección que integran el 

comisariado ejidal y el consejo de vigilancia, deberán 

integrarse por no más del sesenta por ciento de candidatos de 

un mismo género, pudiendo aspirar a cualquiera de los puestos 

indistintamente. Para las comisiones y secretarios auxiliares 

con que cuenta el comisariado ejidal, se garantizará la 

integración de las mujeres. 
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Artículo 108.- Los ejidos podrán constituir uniones, cuyo objeto 

comprenderá la coordinación de actividades productivas, asistencia 

mutua, comercialización u otras no prohibidas por la Ley. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer 

empresas para el aprovechamiento de sus recursos naturales o de 

cualquier índole, así como la prestación de servicios. En ellas 

podrán participar ejidatarios, grupos de mujeres campesinas 

organizadas, hijos de ejidatarios, comuneros, avecindados y 

pequeños productores. 

 

 

… 

 

… 

Artículo 108. ... 

 

... 

... 

... 

... 

Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer 

empresas para el aprovechamiento de sus recursos naturales o 

de cualquier índole, así como la prestación de servicios. En 

ellas podrán participar en igualdad de derechos y 

obligaciones ejidatarios, grupos de mujeres campesinas 

organizadas, hijos de ejidatarios, comuneros, avecindados y 

pequeños productores. 

... 

... 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

MMH 


